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Ilmos.. Sres. Directores generales del Instituto GeográfiCO y Ca
tastral y de la Energía y Combustiblee,

ORDEN de 4 de' junto de 1970 sobre cumplimiento
sentencia' del Tribunal Supremo de 30 de abril
de 1970, dictada en recu:rso interpuesto por don
Pedro Gallardo Seara contra la admintstración.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencíoso-adm1nistratlvo núme
ro 11.202, seguido en única instancia ante la S«1a Quinta del
Tribunal Supremo. interpuesto por don Pedro Gallardo Seara,
Oficial de la Administración de Juatlcla, contra la Admfnlstra
eión Pública, representada y defendida por el sefior Abogado
del Estado. sé ha dictado sentencia. con feeba 30 de abril
de 1970, enya parte dispos1tlva dice:

ORDEN de 16 de junio de 1970 por la ~ se di&
pone la aprobación de dos prototipos de contadores
de agua tipo turbina a chorro múltiple, es/era
seca, marca «cnc». modelos «TA-3F», uno calibre
25 milimetros, y el ot1;o, calibre 30 mílfmetros.

Umas. Sres. Vista la petición interesada por la Entidad «Com·
pañ1a para la Fabricación de Contadores y Material Industrial.,
Sociedad Anónima», domiciliada en BarcelOI:a, avenida de Sa
rriá, número 118, en solicitud deaprobae1ón de dos potrotipos
de contadores da agUa, tipo turbina a chorro múltiple. esfera
seca. marca «CDC»•. modelos «TA-3F», uno calibre 25 lIl1Ume
tra!!, para un gasto nominál de 7 metros cúbicos/hora, y el
otro; calibre 30 milimetros, para un gasto nominQl de 10 me
tros cúbicos/hora. fabricados en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con 10 que detel,'
mi~a el Decreto de 12 de julio de 1945 (eBoletÚl OficlaJ del
Estado» del día 161. que establece las normas pa,ra la aproba
ción de sistemas de contadores de agua, y con el informe em1.
tido por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnla,
ha resuelto:

Primero.-.Autorizar en favor de «Compañ.1a para la Fabri
cación de Contadores y Material Industrtal, S. A.», los dos
prototipos de contadores de agua, tipo turb1on& a chorro -múl·
tiple. esfera seca. marca «CDC», modelos «TA-3F», uno calibre
25 milímetros. para un gasto nominal de 7 metros cúbicos/hora.
y el otro, calibre 30 milímetros. para un gasto nominal de
10 metros cúbicos/hora, y cuyos precios máx1mos de venta
serán de mil setecientas ochenta y dos (1.78-2) pesetas y dos
mU. quinientas cuarenta y cuatro (2,544) pesetas. repective,-.
mente.

Segundo.-La aprobación de los prototipos anteriores queda
supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las cond1
clones de carácter general aprobadas por Orden de la Presi~

denciadel Gobierr..o de 11 de julio de 1956 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 6 de agosto).

Tercero.-los Contadores de agua. correspondientes a los pro
totipos aprobados lle\1U'án inscritos en la esfera la·, leyenda:
«UtUizable entre +~ e y + 4()0 c».

Cuarto.--íEn el cuerpo del contador irán grabados el calibre,
e~ nfunero del contador y el gasto nominal, expresado en lltr<>s
o metros cúbicos por .hora, quedando fijado para. estos conta
dores en 7 metros .cUbiOO8/hora y 10 metros cúbicos/hora, res-.
pectlvamente.

Quinto.-iEn la cubierta o en una placa unida A ella figurará
el nombre y domicilio de la Entidad construetora., o la marca,
la designación del. tipo Y la fecha del «Boletín Oficial del Es
te.do» en que se publique la aprobación del prototipo.

8exto.-La presente Resolución deberá sér publicada en el
«Bolet1n Oficial del Estado» para conocimiento general.

Lo que comunico a VV. II. para. conoctmiento y cumplimiento.
Dios guarde a vv. II. muchos afias
Madrid,. 16 d;e lunio de 1970.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 16 de junio de 19.70 por la qUe se dis
pone la autorización para introducir modificación
no sustancial en el prototipo de surtidor mezcla
dor de gasolina y aceite marca «Ljungmans», mo
delo «star Mix 396».

Ilrnos. Sres.: Vista le. petición interesada por la. Entidad
«H1spano Ljungmans, S. A.», con domicilio en Barcelona. ca.Ue
Rosell6n, números 324-326, en solicitud de autorización para in
troducir, modificación no sustancial en el prototipo de surtidor
mezclador de gasolina y aceite marca. «Ljungmans», modelo
«star Mix 396», aprobado por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 2Q de jUI:lo de 1968 (<<Boletln Oficlal del Estado»
del día 2 de julio). que consiste en dl.BminUir en lIDOB. centi
metros el bastidor y la carcasa que presenta' otra vista estética
más moderna y de diferente construcción, pasando a denomi
narse el nuel'O modelo «Star Mix 496». de fabricación mixta
hispano-.sueea,

Esta Presidencia del Goblerr..o, de acuerdo con las normas
previstas en el articulo 20 del Reglamento para la ejecución
de la Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de la
Presidencia del Gobierno de 1 de febrero de 1962 (eBoletln
01lctaJ. del Estado» del día. 13), y con el informe emitido por
la Com1s1ón Nacional de Metrolo~ía y Metrotecm&. ha resuelto:

Pr1tnero.-Autorlzar en favor de «Hispano Ljungma.ns, S. A.»,
el nuevo prototipo de surtidor mézclador de gasolina y aceite
marea cLjungm~». modelo «Star M1x 496». como modificación
no 8UStanC1al del aprobado' por Orden de la. Presidene1a del
Gob1erno de 20 de junio de 1968, y, cuyo precio má:x1m.o de
vente seguirá siendo de ciento dieciocho mn quinientas (118.500)
pesetas. .

Segundo.-La presente disposición autoriza única y exclu51·
vamente la variación del bastidor y carcasa., como asimismo el
cambio de denomir..ac!ón de modelo, conservando e$e nuevo
prototipo todas las C'al"acterísticas técnicas y estructurales del
aprobado en 20 de Junio de 1968.

Tercero.-La aprobación del nuevo prototipo queda supedi
tada al cumpllmiento de todas y cada. una de las condiciones
de carácter general aprobEtdas por Orden de 1& Pre81dencia del
GObierno de 11 de Julio de 1956 (<<Boletín Oficial del btado»
del dia 6 de agosto).

Cuarto.-Para garantizar el correcto funcionamiento de ente
aparato surtidor me1,clador de gasoUr..e. y aceite se procederá
a su precintado, una vez reallzada su verifleación, colocando
los 28 precintos que se representan y relacionan, respectiva,..
mente. en los planos y Memoria qUe sirvió de be.se para 9U
aprobación por la ComIsión Nacional de Metrología y Metro
tecnia.

Quinto.-Los aparatos surtidores mezclad~ correspondien
tes al prototipo a que se refiere esta Order..· llevarán en las
cartas o esferas las siguientes indicaciones:

a) Nombre de la Casa constructora G marca del aparato y
la designación. del modelo o tipo del m~o.

bl Especificación de la clase y tipo del carburante que .ir·
ve. en caracteres fácilmente legibles desde diez inetros de dis
tancia.

e) Número de orden de- fabricación del aparato, qUe coIn
cidirá con el que :figura en la placa de fábriea.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se pu·
bUque la Orden de aprobaciór:., del prototipo.

8exto.-A partir de la publicación de la presente disposición
queda anulada la Orden de la Presidencia del Gobierno de
20 de junio de 1968 (<<Bolet!n Oficial del Estado. del dla 2 de
julio), referente a la aprobacIón del prototipo de surtidor mez
clador marca «Ljungmans», modelo «Star Mix 396».

Séptimo.-I..e presente Resolución deberá ser publicada en
el «Boletín Oficial del' Estado» para conocimier.:to ~neral.

Lo que comunico a VV. lI. para conOCimiento Y cumplimiento,
-Dios guarde a VV. II. muchos afios.
Madrid, 16 de Junio de 1970.

CARRERO

limos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca.
tastral y de la Energía y Combustibles.

MINISTERIO DE JUSTICIA


